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Se fija el presente estado civil en un lugar público y visible de la secretaria por el término de un (1) día, hoy ocho (8) de Septiembre 

de dos mil veinte (2020) a las siete (07.00) de la mañana.  

 

 

 

GLADYS GALINDO PORRAS 

Secretaria 

Firma escaneada de acuerdo con el artículo 11 del Decreto 491 de 2020 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DFECHA DE LA 

PROVIDENCIA 

CUADERNO FOLIOS 

730264089001-

2018-00111-00 

Ejecutivo Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Niyireth Acosta Díaz 07/09/2020 1 116 Vto. 

730264089001-

2019-00049-00 

Verbal Orfidia Valderrama 

Payoma 

Herederos Ciertos de Luz 

Marina Payoma Barragán 

y/otros 

07/09/2020 1  

730264089001-

2019-00129-00 

Ejecutivo Alba Carolina Ramírez 

Carvajal 

Gustavo Varón López 07/09/2020 1 69 

730264089001-

2019-00152-00 

Ejecutivo Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Sury basto Mogollón y/otro 07/09/2020 1 63 Vto. 

730264089001-

2020-00011-00 

Ejecutivo Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Herman Aldana Rivera 07/09/2020 1 76 Vto. 

730264089001-

2020-00024-00 

Ejecutivo 

Efectividad 

Garantía Real 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Laurencio Barragán 07/09/2020 1 104 vto. 

730264089001-

2020-00066-00 

Ejecutivo Miguel Ángel Bustamante 

Róales 

Jorge Iván Arboleda 07/09/2020 1-2  


